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tomar tierra con fines de tráfico en el territorio de España en los 
puntos especificados a continuación:

Puntos 
de origen

Punto
intermedio

Puntos 
en España

Puntos 
más allá

Puntos en 
La India.

A convenir entre 
las Autoridades 
aeronáuticas de 
ambas Partes 
Contratantes.

Madrid. Un punto en Amé­
rica Central o 
Sudamérica a 
opción de La 
India.

Sección II

La Empresa de transporte aéreo designada por el Gobierno de 
España estará facultada para explotar los servicios aéreos en ambas 
direcciones en las rutas especificadas en esta Sección, así como a 
tomar tierra con fines de tráfico en el territorio de la India en los 
puntos especificados a continuación:

Puntos Puntos Puntos Puntos
de origen intermedios en La India más allá

Puntos en A convenir entre Bombay. Tokio u otro punto
España. las Autoridades cualquiera de Asia

aeronáuticas de Oriental a opción
ambas Partes 
Contratantes.

de España.

NOTAS: (1) La (s) Empresa (s) designada (s) podrá(n) cambiar u omitir cualquiera de 
los puntos intermedios o más allá en las rutas especificadas en los cuadros I y 
II, siempre que el punto de origen del (los) servicio (s) esté (n) situado (s) en 
el territorio de la Parte Contratante que haya designado a la Empresa el 
transporte aéreo.
(2) Los cuadros, incluyendo las frecuencias de la explotación de los servicios 
aéreos convenidos serán sometidos por las Empresas de transporte aéreo 
designadas a las Autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes para 
su aprobación con al menos treinta días de antelación a su entrada en vigor.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el 10 de 
abril de 1987, fecha de su firma, según se establece en su 
artículo XX.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de abril de 1987.-El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz y Agüeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

11476 ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se aprueba 
el modelo de declaración del Impuesto sobre Socieda­
des para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero 
de 1986.

Las modificaciones introducidas por la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, así 
como el ánimo de simplificar, en lo posibe, las obligaciones 
formales de los sujetos pasivos y adecuar los datos obtenidos al 
sistema de control de las declaraciones presentadas, han hecho 
imprencindibles una serie de adaptaciones y modificaciones en la 
configuración del modelo de declaración del Impuesto sobre 
Sociedades.

El nuevo modelo reduce considerablemente la declaración, en 
aras de una mayor simplificación tendente a lograr más facilidad en 
su cumplimentación por los contribuyentes, y concentra los datos 
exigidos por la legislación vigente para facilitar tanto la comproba­
ción, como la toma de decisiones en política tributaria.

Al mismo tiempo se han realizado las adaptaciones necesarias 
en el modelo de Pago a Cuenta para el ejercicio 1987, con el fin de 
que los sujetos pasivos del mismo puedan ingresar correctamente 
en tiempo y forma.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio se ha servido disponen
Artículo l.° Presentación de las declaraciones.-Primero. Se 

aprueba el modelo de declaración que figura en el anexo 1, de uso 
obligatorio para los sujetos pasivos a los que resulta de aplicación

la normativa común de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, para los ejercicios iniciados a partir del 
1 de enero de 1986, cuando su plazo de declaración no haya 
expirado antes del 1 de enero de 1987.

Segundo. Para la presentación de la declaración en los supues­
tos de aplicación del artículo 22 de la Ley 12/1981, de 13 de mayo, 
del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio común y 
que por operar en territorio vasco incidan en el régimen de cifra 
relativa de negocio, presentarán declaración en la Delegación o 
Administración de Hacienda de su domicilio fiscal, y, además, 
separadamente, en todas y cada una de las Diputaciones Forales 
que corresponda.

b) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio vasco y que 
por operar en territorio común incidan en el régimen de cifra 
relativa de negocio, presentarán las declaraciones que procedan, de 
acuerdo con lo establecido en la regla precedente.

Tercero. Al tiempo de presentar la declaración, los sujetos 
pasivos deberán ingresar, en cualquiera de los modos previstos en 
la legislación vigente, la deuda tributaria que resulte de la autoliqui- 
dación practicada, según modelo que figura en el anexo II de esta 
Orden.

Este modelo será igualmente utilizado por el sujeto pasivo 
cuando proceda devolución como resultado de la liquidación del 
ejercicio. A tales efectos, consignará la opción elegida dentro de las 
reconocidas en los artículos 263 y siguientes del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
2631/1982, de 15 de octubre.

Cuarto. Las Entidades obligadas a declarar, incluso las ecle­
siásticas, presentarán sus declaraciones dentro del plazo de veinti­
cinco días naturales siguientes a la fecha de aprobación del Balance 
y cuentas del ejercicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 289 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

El plazo a que se refiere el párrafo anterior para aquellas 
Entidades que, teniendo como uso obligatorio el modelo de 
declaración que figura en el anexo I, hubieran aprobado sus cuentas 
a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, se contará a 
partir de la publicación de ésta en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto. Se aprueba el modelo de Pago a Cuenta (artículo 47, 
Ley 21/1986) que figura en el anexo III de esta Orden.

Art. 2.° Procedimiento de declaración e ingreso.-Primero. La 
declaración se presentará ante la Delegación o Administración de 
Hacienda del domicilio fiscal, y, en su caso, también ante las 
Diputaciones Forales a las que deba presentarse, directamente o a 
través de las Entidades colaboradoras autorizadas.

Igual tramitación se llevará a cabo cuando la liquidación resulte 
con derecho a devolución. No obstante, sólo se presentará a través 
de la Entidad colaboradora cuando el sujeto pasivo opte por la 
devolución mediante transferencia bancaria, en cuenta domiciliada 
en la referida Entidad.

Los sujetos pasivos deberán adherir al documento de ingreso o 
solicitud de devolución la etiqueta identificativa, suministrada a tal 
efecto, por el Ministerio de Economía y Hacienda. En el caso de 
que el sujeto pasivo no disponga de la citada etiqueta identificativa, 
el modelo de declaración no podrá presentarse a través de las 
Entidades colaboradoras autorizadas.

Segundo. Efectuado el ingreso o solicitada la devolución, el 
sujeto pasivo introducirá en un sobre, según el modelo que se 
recoge en el anexo IV, los siguientes documentos debidamente 
complimentados:

a) Fotocopia del documento de asignación del código de 
identificación.

b) El ejemplar para la Administración del modelo de declara­
ción.

c) Ejemplares «para el sobre anual» de los modelos que a 
continuación se detallan, según proceda:

043: Tasa de juego.
110: IRPF. Retenciones trabajo personal.
123: Retenciones capital mobiliario. Rendimientos explícitos, 

excepto intereses de c/c y de ahorro.
124: Retenciones capital mobiliario. Rendimientos implícitos.
126: Retenciones capital mobiliario. Rendimiento c/c ahorro y 

plazo fijo.
127: Retenciones capital mobiliario. Activos financieros con 

retención en origen.
450: Tasa de corresponsabilidad de cereales.

d) Ejemplar para la Administración del modelo para el ingreso 
o para la solicitud de devolución.

e) En el caso de solicitud de devolución se acompañarán 
originales de los ejemplares «para el sujeto pasivo», que certifican 
los ingresos correspondientes:
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1. Modelo 202 de Pago a Cuenta por el Impuesto sobre 
Sociedades.

2. Originales de las retenciones practicadas a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades.

Cerrado el sobre se procederá a su entrega en la Delegación o 
Administración de Hacienda, y, en su caso, ante las Diputaciones 
Forales que corresponda.

En el supuesto de ingreso o solicitud de devolución por 
transferencia bancaria a través de Entidad colaboradora, el antes 
mencionado sobre cerrado deberá depositarse en esa Entidad, que 
lo hará llegar al órgano administrativo correspondiente.

Tercero. Cuando el volumen de la documentación exigida 
resulte excesivo para el contenido de un solo sobre se utilizarán los 
que resulten oportunos, indicando en el sobre principal el número 
de sobres o paquetes adicionales al mismo.

Art. 3.° Comprobación inicial de la declaración.-Primero. La 
dependencia u oficina de la Administración Tributaria receptora de 
la declaración comprobará los siguientes extremos:

a) Que se acompaña la fotocopia del documento de asignación 
del código de identificación, y que éste coincide con el consignado 
en la declaración.

b) Que se indica con precisión la Delegación o Administración- 
de su domicilio fiscal o Diputación Foral.

c) Que en el recuadro superior derecho de todas las páginas 
cumplimentadas de la declaración figura el sello y firma de un 
representante de la Entidad declarante.

d) Que figure debidamente cumplimentada la certificación 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 288.2, c) del

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, se incorpora en la 
página A-l del modelo de declaración.

e) Que se encuentren debidamente cumplimentadas las casi­
llas que configuran el Balance de Situación, Cuenta de Resultados 
y Hoja de Liquidación.

Segundo. El órgano gestor competente, una vez examinada la 
documentación, en su caso, requerirá al contribuyente para que 
subsane las deficiencias observadas respecto a los extremos a que 
hace referencia el apartado precedente, con apercibimiento de 
sanción por infracción simple.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 25 de abril de 1986 por la que se 
aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades 
para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 1985.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos. Sres. Director general de Tributos y Director general de 
Gestión Tributaria.
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